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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las l eyes , Ordenes y anunc ios qae hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por c u y o conducto se pa
sarán * los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

PRECIOS DR S U S C M C I O N . — F n esta capital, l levado adomic i l i o , 1 0 rs. mensnales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un a ñ o . — S e admiten suscric iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , escepto tas 
'T'ie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a t m i i -
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA. DEL PODER E J E -
CÜTIVO. 

Decreto. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cáceres y el Juez de Hacienda 
de la misma ciudad, de los cuales resulta: 

Que en virtud de denuncia se instru
yeron procedimientos criminales, primero 
por el Teniente de Alcalde do Navalmo-
ral de la Mata, y después por el espresa
do Joez de Hacienda, á quien se pasaron 
las actuaciones, contra Nicasio Luengo 
y González, arrendatario de consumos de 
carnes en vivo, por haberse apoderado 
con violencia de un cerdo mnerto, en dos 
mitades, con allanamiento de morada y 
otros abusos, calificados por el Juez de 
exacciones ilegales: 

Que elevada la cansa á plenario acudió 
el procesado al Gobernador de la provin
cia pidiendo que requiriese de inhibición 
al Juez; y aquella Autoridad, después de 
oir á ¡a Administración provincial de Ha
cienda y pedir informe al Juzgado, 1° 
ofició, de acuerdo con el Consejo provin
cial, para que se inhibiera del conoci
miento del asunto, mientras no solicitara 
la autorización oportuna, suspendiendo 
entre tanto sus procedimientos; pero sin 
citar otras disposiciones en su apoyo que 
las referentes á la necesidod de la previa 
autorización para procesar á los emplea
dos administrativos: 

Qne el Juez sustanció el incidente de 
competencia, y sostuvo la suya para en
tender del asuuto, á lo que el Goberna
dor contestó, de acuerdo con el Consejo 
provindial, exigiendo solamente que se 
obtuviese la previa autorización que con-
ideraba necesaria para seguir la causa 

c r imina l : 
Que el Juez remitió los aulos al Minis

terio de la Gobernación para que se resol
viera la competencia que suponía pen 
diente, y el Gobernador elevó mas tarde 
el espediente á la Presidencia del Consejo 
de Ministros: 

Qne los autos remitidos por el Juez p a 
saron al Consejo de Estado, como relativos 
I la cuestión de necesisad de una au to 
rización para procesar, y ol espediente se 
remitió al Consejo por la Presidencia del 
de Ministros, como relativo á una compe -
l encia de jurisdicción y atribuciones, j u n 

tando á él algunas comunicaciones cara -
biadas con objeto de reunir las autos do 
competencia al espediente, lo cual no se 
consiguió hasta llegar H\ Consejo, donde 
antes se hallaban las actuaciones j u d i 
ciales: 

Vistos los artículos 30 á 51 y 52 á 73 del 
reglamento de 25 de setiembre de 1S63 que 
establecen la tramitaciou de los espedien
tes de autorización para procesará los e m 
pleados administrativos, y de los relativos 
á competencias de jurisdicción y a t r ibu
ciones én t r e l a s Autoridades judiciales y 
administrativas, y señaladamente el n u 
mero 1.° del artículo 51, que prohibe sus
citar contiendas de competencia en juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 

,ley á I03 funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar; 
el núm. 4.° del mismo art . 54, que igual 
mente prohibo suscitar competencia por 
no haber precedido la autorización cor
respondiente para perseguir en juicio á 
los empleados en concepto de talos; y el 
artículo 65, según el cual, si el Goberna
dor desistiere de la competencia, quedará 
siu mas trámites espedito el ejercicio do 
su jurisdicción al requerido, y proseguirá 
conociendo del negocio: 

Considerando: 

1.° Que en el presente caso hay que 
distinguir dos cuestiones, una de compe
tencia para entender del juicio criminal, 
y otra de autorización para procesar á un 
agente de la Administración: 

2.° Que en cuanto á la contienda do 
competencia, no debió suscitarse por que 
no hubiese precedido la autorización que 
el Gobernador consideraba necesaria para 
perseguir en juicio al procesado; por que 
son diferentes cuestiones, relativa la una 
al conocimiento del negocio en su fondo, 
y limitada la otra á averiguar si procede 
ó no el previo examen de la conducta del 
funcionario público, que solo es un t r ámi 
te del juicio: 

3.° Que la cuestión de competencia 
quedó resuelta y terminada á favor de la 
Autoridad judicial por desistimiento del 
Gonernador en el mero hecho de no in
sistir este en su requerimiento, y exijir 
solamente que se obtuviera su previa a u 
torización, lo cual envaelve el reconoci 

miento de la competencia del Tribunal de 
just ic ia : 

4.° Qne terminado el conflicto ju r i s 
diccional por haber desistido uno do los 
contendientes, solo queda una cuestión 
sobre si es ó no necesaria la previa a u t o 
rización para procesar á un agente admio 
nis t ra t ivo. 

5 * Que el espediente sobre la necesi
dad de la autorización solo se ha incoado 
por el Gobernador, pero no ha seguido 
ninguno de los trámites establecidos, por 
lo cual no tiene estado para que so pueda 
adoptar resolución a lguna; 

El Poder Ejecutivo, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, 

Ha tenido á bien declarar qne no exis
tiendo ya esta competencia por el desis
timiento del Gobernador, no há lugar á 
decidirla; qne debe seguir sus trámites 
el espediente de autorización para proce
sar, y lo acordado. 

Madrid 7 de abril de 1869.—El Presi
dente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reglamento interior d é l a Junta superior 
Consultiva de Sanidad. 

D E LA JUNTA. 

Artículo 1.° La J u n t a superior con
sultiva de Sanidad se compone del Minis
tro de la Gobernación, Presidente; del 
Director general de Beneficencia y Sani 
dad; de un Gefo de la Armada nacional; 
de un Consol; de un Doctor ó Licenciado 
en Derecho; do cuatro Doctores ó Licen
ciados en Medicina; de dos Doctores ó Li
cenciados en Farmacia; de un individuo 
del caerpo de Sanidad militar, que, á la 
categoría de Subinspector de primera 
clase al menos, reúna la circunstancia de 
ser Doctor en la Facultad con 2o años do 
ejercicio; de un Gefe del cuerpo do Sa 
nidad do la Armada; de un Gefe de Ca
minos, Canales y Puertos, y de un Cate
drático de la Escuela de Veterinaria. 
(Artículo 2.° del decreto orgánico.) 

Art . 2.° Corresponde á los Vocales de 
la J u n t a el tratamiento de Ilustrísima 
(según el ar t . 4.° del decreto orgáni o), 
y por consiguiente en ol hecho de tomar 
posesión de sus cargos adquieren la 
categoría de Gefes superiores de Admi
nistración civil. 

Art. 3 / Los Vocales de la Jun ta s u 

perior consultiva de Sanidad usarán como 
distintivo de su cargo una medalla al 
cuello según el modelo que designe e l 
Gobierno. 

Art. 4.° Para el despacho do los n e 
gocios se formarán dos Secciones: la 
primera entenderá en lo concerniente á 
Sanidad interior, y la segunda en los 
asuntos de Sanidad marít ima é in terna
cional (Art. 4.° del decreto orgánico.) 

Art. o.° Las Secciones despacharán 
con entera dependencia una de otra 
siempre que las consultas hayan de v e r 
sar sobre asuntos de un solo carácter; 
mas cuando se t ra te de expedientes de 
carácter misto ó do mucha gravedad, á 
juicio del Presidente ó Vicepresidente, sa 
reunirán ambas secciones y decidirán en 
junta plena. (Art. 5.° del decreto o r g á 
nico.) 

Art. 6.° Se tomarán también los 
acuerdos on junta plena en todos a q u e 
llos caaos en que así lo preceptúe e sp re -
samente el Gobierno al pedir la consulta. 
(Art. 5 ° del decreto orgánico.) 

Art. 7.° Uno délos Vocales ordinarios 
será elegido por mayoría absoluta de 
votos para el cargo do Vicepresidente de 
la Jun ta , y las Secciones elegirán por su 
parte sus respectivos Presidentes, t a m 
bién por mayoría absoluta, entre los V o 
cales ordinarios. (Art. 6.° del decreto o r 
gánico.) 

Art . 8.° Corresponde á la Jun ta i n 
formar sobre los asuntos de su competen
cia en que el Gobierno estime convenien
te consultarla, y con especialidad sobre 
las materias que al Consejo de Sanidad 
del reino señalaba el art. 3.° de la ley 
orgánica de 28 de noviembre de 1855. 
(Artíulo 8." del decreto orgánico.) 

Art. 9.° Compete asimismo á la J u n t a 
proponer, como el ar t . 10 de dicha ley 
disponía respecto del suprimido Consejo, 
las personas que hayan de ocupar las 
resultas de los ascensos por vacantes en 
la Secretaría, entendióndose que ha de 
recaer la propuesta en Médico, F a r m a 
céutico ó Licenciado en derecho de reco
nocida apti tud, y en término de que las 
tres clases lleguen sucesivamente á estar 
representadas en dicha dependencia. (Ar
tículo 9.° deldecreto orgánico.) 

Art. 10. La Junta se reunirá en los 
dias y horas que disponga el Presidente 6 
quien le represente; siendo necesario para 
tomar acuerdo que concurra un número 
de Vocales igual al menos á la mitad del 
de los ordinarios. 

Art . 11. E n el caso de ausencia del 
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Presidente y del Vicepresidente, presidi
r á la Jun t a el mas antiguo de los quo 
3o fueren de las Secciones, sucediendo á 
estos los demás Vocales por orden de a n 
t igüedad. 

Art. 12. La ant igüedad de los Vocales 
se estimará por las fechas de sus nombra
mientos, y entre los de igual fecha dará 
preferencia la mayor edad. Cuando e] 
nombramiento de Vocal recaiga en quien 
haya ejercido dicho cargo, ya en la J u n 
t a superior, ya en los cuerpos consultivos 
de igual naturaleza que la precedieron, 
se coutará su antigüedad desde la fecha 
de sn primer nombramiento, siempre quo 
por consecuencia de ¿1 hubiese desempe
ñado las funciones de ta l Vocal por espa-
pacio de dos anos. 

Art. 13. Los Vocales que no puedan 
concurrir puntualmente A las sesiones á 
a hora señalada, lo avisarán con la debida 

oportunidad al P.-e«idente, espresando la 
caosajusta que motive su ausencia. C u a n -

do so ausentaren temporalmente de Ma
drid lo comunicarán por oficio al Vicepre
sidente. 

Art. 14. En casos <!e ausencia ó en 
fermedad del Diroctor general de Sanidad 
podrá ser representado en las sesiones 
con voz y voto por el oficial de Secretaría 
del Negociado de Sanidad. 

De las Secciones y comisiones. 

Art. 15. El Presidented Vicepresiden
te de la Junta señalará la Sección á quo 
haya de pertenecer cada uno de los V o 
cales, sin perjuicio de que estos puedan 
asistir con voz, aunque sin voto, á la en 
que no estuviesen inscritos. 

Art . 1G. Cada Sección se reunirá cuan 
do sea convocada por su Presidente res 
pectivo, supliendo á este en su ausencia 
el Vocal á quien corresponda por eldrden 
prescrito en el ar t . 10, podiendo presidir 
cuando lo estime oportuno el Presidente 
6 Vicepresidente de la J u n t a . 

Art. 17. Para que las Seccionespuc-
dan celebrar sesión deberán concurrir la 
mitad á lo menos de los Vocales que las 
constituyan. 

Art. 18. El Presidente de la J u n t a <5 
quen baga fus veces nombrará, siempre 
que lo juzgue necesario, comisiones e s 
peciales para el examen de determinados 
asuntos; lo mismo barán los do las Sec
ciones en sus respectivos casos. 

Art. 11). Para que estas comisiones 
puedan tomar acuerdo deberán concurrir 
todos los Vocales ordinarios que las for
men, siguiéndose para la presidencia de 
ellas el drden espresado. , 

Art . 20. Coando para mayor i lus t ra
ción de nn asunto sometido al examen y 
acuerdo de una Sección creyera esta 
oportuno la concurrencia de algún Vocal 
de los inscritos en la otra, lo participará 
al Vicepresidente de la J u n t a para que 
se sirva pasar el aviso correspondiente, y 
el Vocal agregado para este exclusivo 
objeto tendrá voz y voto al discutirse en 
la Sección. 

De las deliberaciones y consultas de la 
Juníay de las Secciones y comisiones. 

Art. 21 . Todos los asuntos de que ha
y a de ocuparse la Jun t a en pleno se s o 
meterán prdviamente al examen do la 
Sección á que corresponda ó de la comisión 
que se determine, abriéndose discusión 
sobre el dictamen que estas presenten. 
Los informes evacuados por las comisio
nes que el Presidente hubiese nombrado 
se presentarán también á la J u n t a . Los 
informes formulados por las que se nom
brasen en las Secciones se someterán á la 
deliberación de estas, y pasarán después 

á la Jun ta en los términos que fueren 
aprobados, siempre quo se refieran á 
asuntos en quo deba entender el cuerpo 
consultivo en pleno! 

Art. 22. Cuando no pidiese la palabra 
en contra ningún Vocal, se pondrá desde 
luego á vocación el dictamen. 

Art. 23. Si algan Vocal pidiere la 
palabra en contra, so abrirá discusión, 
alternando en la impugnación y defensa 
por el orden que se hubiese pedido. 

Art. 24. Ningún Vocal podrá bablar 
mas de una vez sobre un dictamen; pero 
siondo uno solo el que haya pedido la pa 
labra en contra, se le permitirá hablar 
hasta dos veces. Los individuos de la Sec
ción d comisión cuyo informe se discuta 
podrán sin embargo usar de la palabra, 
consumiendo turno, mientras dure la d is 
cusión. 

Art. 25. Después de haber hecho uso 
de la palabra solo se permitirá á los V o 
cales deshacer equivocaciones ó contestar 
á alusiones personales; pero sin volver á 
entrar de ningún modo en el fondo de la 
cuestión. 

Art. 20. Sobre uingun asunto podrán 
hablar mas de tres Vocales en contra y 
tres en pro. Al concluir el último de los 
que hayan obtenido la palabra, declarará 
el Presidente d quien naga sus veces cer
rada la discusión, á no acordar la Jun t a 
que continúe, en cuyo caso declarará el 
mismo cuándo se halla el punto suficien
temente d iSt .Ut id ' J . 

Art. 27. Cuando se pidiere á un t i em
po la palabra por mas do un Vocal, será 
proferido para el uso de ella el mas an t i 
guo, y en caso do igualdad de fechaelde 
mayor edad. 

Art. 28. Concedida la palabra á un 
Vocal, podrá este renunciarla d cederla á 
otro que la te^ga pedida. 

Art. 29. Antes de procederse á la vo
tación, la Sección ó comisión podrá retirar 
su dictamen, y en este caso se aplazara 
la resolución para cuando lo presente de 
nuevo. 

Art. 30. Durante la discusión de lo 3 

asuntos puede pedir cualquier Vocalv que 
el dictamen quede sobre la mesa con el 
fin do enterarse á fondo de lacuest iou 
que se discute, suspendiéndose la reso
lución hasta la sesión inmediata, á no ser 
que la Jun ta la declare urgente. La sus 
pensión se acordará á pluralidad de votos. 

Art. 31. Las votaciones se harán en 
general en la forma ordinaria; pero serán 
nominales d secretas cuando algún Vocal 
lo pidiera. Publicado que sea el resultado 
de una votación ordinaria, los Vocaleí» que 
deseen conste en acta su voto contrario 
deberán reclamarlo inmediatamente des 
pués de la votación. 

Art. 32. Los acuerdos de la Jun ta se 
harán por mayoría absoluta de votos: el 
del Presidente d el del que haga sus veces 
será decisivo en caso de empate, espre
sándose esta circunstancia en la consulta. 
Ningún. Ningau Necal después de asistir 
á la discusión podrá abstenerse de v o t a r 

en el asunto sobro que la m i s m a haya 
versado. En el caso de no resultar mayo
ría en la votaciou, se volverá á poner el 
mismo asunto á discusión en la sesión 
iumediata, previ© aviso especial á todos 
los Vocales. 

Art. 33. La discusión de los d ic táme
nes articulados se dividirá en dos partes, 
versando primero sobro la totalidad y 
después sobre los artículos. 

Art. 34. Terminada la discusión sobre 
la totalidad, se preguntará si se toma en 
consideración; y en caso afirmativo, so 
pasará á la discusión por artículos. Si el 
dictamen no los tuviese, se preguntará 

si se discutirá por párrafos ó partes si 
algún Vocal lo pidiere. 

Art. 35. Las enmiendas 6 adiciones 
se propondrán solo por escrito después de 
leído el dictamen y antes de cerrarse la 
discusión, y so'discutirán y votarán d e s 
pués si la Sección ó comisión no los ad
mitiese. Cuando ei asunto que se discuta 
contenga artículos d pa¿-(.cs, no se en ten 
derá cerrada la discusión mientras no se 
haya votado hasta su último artículo ó 
conclusión. 

Art. 36. Cuando un dictamen fuese 
desechado, y también las enmiendas que 
sobredi so hubiesen presentado, se pre
guntará si volverá á la Sección d comisión 
para que le redacte de nuevo. Si estas lo 
rehusaren d el acuerdo fuese negativo, el 
Presidente 6 el que haga sos veces ñora -
Lrará al efecto una comisión, sobre cuyo 
dictamen solo decidirá la Jon ta si está 
confirme con el parecer de la mayoría. 
Si la decisión fnese contraria, se encar 
gará á otra nueva que lo formule. 

Art. 37. Coando haya habido discu
sión podrán los Vocales que hubiesen 
impugnado el dictamen aprobado por la 
Jun ta anunciar voto particular antes que 
se levante la sesión, y adherirse á este 
voto en la misma d en la inmediata los 
dem^s Vocales que en la votaciou hayan 
formado tninorí••. Para quo se <'é curso al 
voto particular debe presentarse motivado 
en la sesiou próxima á la del acuerdo de 
la Jun ta , y firmado por su autor y los 
dermis Vocales que á él se adhieran. 

Art. 38. Se dará cuenta del voto pa r 
ticular en la misma sesión en que se 
presente, y se mandará pasar a l a Sección 
d comisión que hubiere dado el dictamen 
á que so refiera, á fin de que para la s e 
sión prdxima estienda la refutación si lo 
creyera necesario. 

Art. 39. Podrá todo vocal presentar 
en la Jun ta las proposiciones d proyectos 
que crea convenientes y sean relativos al 
instituto del cuerpo d su régimen int"rior, 
debiendo hacerlo siempre por escrito y 
con esposicion de las razones en quo se 
funda. Leido que fuere y apoyado por su 
autor, se preguntará á la Jun ta si lo to
ma en consideración; y en caso afirmati -
vo, el Presidente d el que haga sus veces 
lo pasará á informe de la Sección á que 
corresponda d de una comisión especial, 
según proceda, á la cual deberá agregarse 
el autor. 

Art. 40. Las consultas de la Jun ta so 
elevarán al Gobierno firmadas por el Pre -
sidente d el que haga sus veces, con e s -
presion al marg-en de los Vocales quo h u 
biesen concurrido á la votación; inser tán
dose en el cuerpo do ella el dictamen 
aprobado según lo hubiese sido, y el voto 
d votos particulares, con lo manifestado 
por la Sección d comisión respectiva 
acerca de los mismos. 

Art. 41. Es aplicable á la3 secciones 
y comisiones el régimen prescrito para la 
Junta , con las sigoientes variaciones: 

1." En las Secciones se concederá la 
palabra á todos los Vocales que la pidan, 
podiendo usar de ella dos veces sobre 
cualquier asunto. 

2.* Cuando se discota un proyecto de 
dictamen d informe propuesto por alguno 
de sus Vocales, se permitirá á este la con -
testación y la contraréplica respecto de 
cada uno de los que le impugnen, y será 
preferido en el uso de la palabra á todos 
los demás que la pidan en pro. 

3.* Los Vocales podrán formar voto 
particular en las Secciones coando sus 
consultas vaya!» directamente a l a Supe
rioridad; mas no cuando estas sean solo 
proyectos de consulta que hayan de apro

barse después en Jun ta plena en 
caso únicamente tendrán el d ' e recho^ 0 

impugnarlos y de votar en contra en 1 
misma Jun ta . En los referidos p r o y e c t 
de consulta de las Secciones se espres °Í 
si fueron aprobados por unanimidad o* 
mayoría. 

4." En las comisiones especiales d ac 
cidcntales cada Vocal podrá hacer uso de 
la palabra cuantas veces lo crea necesa 
rio para eaplanar sus ¡deas con la ampl¡~ 
tud que convenga á la ilustración del 
asunto quo tenga en estudio, y en caso 
do no venir á un acuerdo, podrá cadau.no 
de ellos redactar su dictamen particular 
para ayudar al mejor acierto en el exá-
men que la Sección correspondiente d la 
Jonta , según los casos, habría de hacer 
del mismo. 

5 . a La Jun ta d la Sección podrán pa-, 
sar estos dictámenes discordes al estadio 
de una nueva comisión, d volverla á la 
misma, reforzada con mayor número de 
Vocales; y si tampoco asi resultara ma
yoría en el dictamen, la consulta defini
tiva la decidirá en su ca*o la Seccioné la 
Jun ta . 

Art . 42. E l Presidente y Vicepresi
dente do la J u n t a y los Presidentes de sQ$ 
Secciones formarán una comisión perma
nente quo entenderá: 

1.° En lo relativo al cumplimiento del 
reglamento interior de la J au t a , propo
niendo á esta lo que es t ; mc conveniente 
en loa respectivos casos. 

2.° En el buen dr len de los trabajos 
de su Secretaría, inspeccionando el esta
do de los asuntos y promoviendo la con
veniente actividad para sñ mas pronto 
despacho. 

3.° En las propuestasqGe corresponda 
hacer á la J u n t a , y en general en todo lo 
que se refiera á la organización y disci
plina de las dependencias do la misma, y 
á la policía del edificio en que se hallen 
situadas. 

Art . 43. Cuidará asimismo de que 
meusualmente so pase al Ministerio de la 
Gobernación una nota manifestando el 
estado en que se encuentran todo3 los 
espedientes sobre que se haya cansultado 
á la J u n t a , f apresándose la fecha de sa 
en t rada en la misma. 

De las propuestas. 

Art. 44. Cuando la Jun ta haya de 
ocuparas do hacer las propuestas que la 
correspondan, se reunirá la comisión per
manente para examinar las circunstan
cias de los aspirantes, pudiendo exigir los 
documentos que estime convenientes para 
comprobar la apti tud legal y sus mereci
mientos especiales. 

Art. 45. Luego que hubiere compro
bado las condicionos y méritos de los 
aspirantes, dispondrá la formación de ana 
lista en que consten los nombres de los 
que hubiesen acreditado sn aptitud legal, 
con espresiou de sus merecimientos es
peciales para someterla á la consideración 
de la J u n t a . 

Art. 46. Convocado á este fin dicho 
cuerpo, y enterado del informe de su co
misión permanente, se procederá á votar 
en secreto la propuesta, para lo cual la 
Secretaría dispondrá de antemano sufí-
c i n t o numero de papeletas que conten
gan el nombre de los candidatos. 

Art. 47. Para ser incluido en la pro
puesta se requiere la mayoría absoluta 
de votes; y si en primera votación n in
guno alcanzare este número, se procederá 
á hacer la segunda entre los que hubiesen 
obtenido mayor número de sufragios. 
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5 / 
es en el caso marcado ea el a r t . 10. 

De la Secretaria. 

Art. 50. El Secretario de la Jon t a lo 
wrá también de las Secciones y comisio
nes, y como tal concurrirá con voz, pero 
' ic voto, á todas las sesiones. 

Art. 5 1 . Kl Oficial que hubiera teni
do á su cargo la instrucción del espediente 
asistirá también á las sesiones en los c a -
e °* que so crea oportuno dirigirle a lgu 
nas preguntas para mayor esclarecimien
to del asunto que so discuta. 

Art. 52. El Secretario será el Gefe 
'Dmediato de todos los empleados de la 
Junta y responsablo del servicio en la ofi
cina. 

Art. 53. Corresponde al Secretario: 
Esteuder y dirigir los oficios de 

Del Presidente. 

JVrt. 48. Corresponde al Presidente de 
ja Junta ó á quien haga sus veces, a d e 
más de la atribución que le confiere el 
artículo 13: 

1.° Señalar ordidariamento los dias y 
horas de sesión de la Jonta , comunicando 
la orden verbal ó escrita al Secretario 
para la convocatoria. 

2.° Abrir, dirigir y levantar las s e 
siones. 

3.° Pasar los asuntos á la Sección que 
hay a de formular las consultas, ya para 
que se discutan y acuerden cu junta ple
na, ó bien para que, acordadas sólo por la 
Sección, puedan ser elevados desde luego 
¿ la Superioridad. 

4.° Nombrar las comisioucs especiales 
eD los casos marcados en el art . 16. 

5/> Firmar las actas de la Jun ta y las 
C 0 0iunicacione8, consultas y propuestas 
que la misma haya de dirigir al G o 
bierno. 

<$." Elevar las consultas que formulen 
Iss Seccioues en I03 asuntos en que no 
entienda la J u n t a plena. 

7.° Dar cuenta al Ministerio de las 
vacantes que ocurran en la Junta , man i 
festando la clase del que deba ser nom
brado, según el decreto orgánico. 

8 0 Dar posesión, en la Jun ta á los 
Vccales y colocarles el dis intivo de su 
cargo, y dar asimismo posesión en su e m - j 
pleo al Secretario. 

9.° Nombrar las comisiones que en los 
actos públicos hayan de representar á la 
Jun ta . 

10. Poner el V.° B.° en las cuentas y 
en los certificados que se deban espedir. 

11. Elevar á la Superioridad, con su 
informe, las instancias de los empleados 
en la Secretaría, de nombramiento del 
Gobierno, que deberán hacerlas per su 
conducto. 

12. Poner en conocimiento del G o 
bierno las vacantes que ocurran en las 
plazas de la Secretaría que sean de este 
carácter. 

13. Y" nombrar para los demás cargos 
á que se refiere el párrafo segundo del 
»rt. 10 de la ley de Sanidad. 

De los Presidentes de Sección. 

Art. 49. Corresponde á los Presiden
tes de Sección: 

1.° Suplir por orden de antigüedad al 
Vicepresidente de la J u n t a . 

2.* Señalar los dias y horas eu que 
se ha de reunir la Secciou, 

3.* Abrir, dirigir y levantar las sesio
nes de las mismas. 

4.° Fi rmar las actas y las consultas 
de la Sección, así como las comunicacio
nes que esta haya de dirigir al Vicepre
sidente. 

Nombrar las comisiones especia-

citación para la J u n t a y las Secciones, 
según Jas órdenes verbales ó escritas que 
le dirijan los respectivos presidentes. 

2.° Extender las actas de la Jun t a y 
de las Secciones, con expresión al mar 
gen del nombre de los Vocales que hu
biesen acudido, y firmarlas con los r e s 
pectivos Presidente. 

3.° Autorizar con su firma la corres-
pendencia relativa á la Jun ta que no 
requiera la del Presidente. 

4.° Dar cuenta al Presidente do los 
asuntos que se reciban, distribuir entre 
los Oficiales los trabajos del modo que 
estime conveniente para su mejor despa
cho, instruir los espedientes, presentán
dolos cuando estén dispuestos al despacho 
de la Sección á que correspondan, y dar 
conocimiento al Presidente de los que se 
hallan preparados para la deliberación de 
la Jun ta . 

5.° Y señalar las hor.ís en que l o s 

empleados deben asistir diariamente á la 
oficin:i, vigilar la ' asistencia de todos 
ellos, el orden de su dependencia y la 
policía del local, y corregir las faltas que 
observe, dando cuenta al Presidente de 
las que considere graves. 

Art. 5 i . El Secretario, además de los 
libros do actas de la J u n t a y de sus 
Secciones, llevará los que á continuación 
se espresan, vallándose de los Oficiales 
que destine al efecto: 

1.° Uno de inventario, en el que se 
consiguen por dobles índices alfabético y 
cronológico los documentos, libros y 
efectos que obren en el archivo y biblio
teca de la Jun ta , no permitiendo estraer 
ninguno de la oficina sin permiso del 
Presidente, y anotando la fecha de la en
t r e g a pa ra su devolución. 

2.° Otro de entrada y salida de los 
espedientes que el Gobierno remita á 
consnlta de la Jun ta , en. el que se espre
se l a í e c h a d e su recibo, el dia en que se 
pasan á las Secciones ó Comisiones y el 
en que las devuelvan estas despachados; 
el de la Sección en que se dé cuenta de 
ellas á la Jun ta y sa discutan; la fecha 
en que se devuelvan al Gobierno, y el 
folio del libro copiador en qoo se halla 
extendida la eonsulta. 

3.° Otro copiador en que se consigue 
el extracto de los espedientes y las con
sultas evacuadas por la Jnn ta . » 

4.° Otro de propuestas de la Jun ta en 
que se copien los proyectos ó proposicio
nes que los Vocales, en uso de la iniciativa 
que les corresponde, habiesen presentado 
al cuerpo, el curso que hubiesen llevado, 
los acuerdos que sobre ellos hubiesen 
recaído y las resoluciones que produjera 
en el Gobierno. 

5.* Otro de registro en que consten 
las órdenes del Gobierno que la J u n t a 
hubiese recibido, y las comunicaciones 
que el Presidente hubiese hecho al Go
bierno ó corporaciones oficiales. 

6.° Otro cronológico do los Vocales, en 
que consten sus circunstancias y las 
fechas de la toma de posesión del cargo y 
so cose, en el cual se comprenderá, con 
la debida separación, el personal de los 
empleados de la Secretaría, con expresión 
de su ingreso, servicio y vicisitudes. 

Art. 55. E n caso de eufermedad ó 
ausencia del Secretario, ejercerá sus fun
ciones el inmediato inferior gerárquico 
de los empleados de la J u n t a con nom
bramiento del Gobierno. 

Art. 5G. No se propondrá la separa
ción de ningún empleado de la Secreta
ría que sea de nombramiento del Gobier
no sino por ineptitud, falta de cumpli
miento en el desempeño de sus deberes ú 
otra falta grave, siempre justificada por 

espediente gubernativo y con audiencia 
del interesado. 

Art. 57. Iírual consideración se tendrá 
con r e s p e t o á los empleados subalternos. 

Art. 58. Las faltas leves en el servicio 
serán corregidas por el Secretario; las de 
reincidencia de este género serán cas t i 
gadas por el Presidente, y de las graves 
entenderá la comisión permanente de 
orden interior. 

Art. 59. Coando por efecto de estas 
faltas hubiera de suspenderse en su des 
tino á alguno de los empleados de nom 
bramiento del Gobierno por acuerdo de 
la expresada comisión, el Presidente lo 
pondrá en conocimiento de la Superiori
dad. 

De la instrucción de los espedientes. 

Art. 60. Tan luego como el Presiden
te t enga conocimiento de los espedientes 
que el Gobierno remita á consulta de la 
J u n t a , pasarán al Oficial quo designe el 
Secretario para quo los estracte con toda 
exactitud y los instruya con arreglo á 
las disposiciones legales que rijan en la 
materia. 

Art. 61. El Secretario extenderá y 
firmará el proyecto de dictámeu que en 
su vista estime procedente, y le somete
rá al examen de la Sección á que corres
ponda. 

Art. 02. La Sección, enterada del 
asunto, acordará después de discutido Jo 
que considere mas acertado, ya aceptan
do el informe propuesto con las modifi
caciones que crea convenientes, ó bien 
encomendando la redacción de otro n u e 
vo al Vocal quo designe. 

El dictamen que la Sección apruebe 
será [firmado por el Presidente y el S e 
cretario, para que pase al Viceprosidonte 
de. la J u n t a á los efectos que corres
pondan. 

Art. 63. Los informes que se enco
mienden á comisiones especiales serán 
redactados por uno de sus Vocales y 
firmados por todos los que las compongan, 
excepto los que disientan del dictamen 
de la mayoría. 

Art. 64 A fin de año pasará la Jun ta 
superior consultiva do Sanidad al Minis
terio de la Gobernación una Memoria 
general en que consten todos los trabajos 
realizados por dicho cuerpo. 

Madrid 12 de abril de 1869.—Aprobado. 
—Sagasta. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación nú/nero 263 de orden. 

Los interesados quo á continuación se 
e3prcsan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general do 
la Deuda, de diez á tres en *os dias no fe
riados, á recoger loscréditosde d ichaDeu-
daque se han emitido á virtudde las l iqui
daciones practicadas por las r e spec t iva 
oficinas; en el concepto do que prev ia 
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus res 
pectivas liquidaciones. 

Número 
de salida 

de las 
l iquidaciones. 

INTERESADOS. 

Estado. 

117.064 D. José González Maldonado. 

Marina. 

65 D. Honorato Suredu. 
66 D. José Canosa de Martin. 

Madrid 9 de abril do 1869.—El S e 
cretario, José María Mauri. — V.° B.°—El 
Director general Presidente, Heredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
• 

Juzgado de primera instancia de¿¡paríiáo 
de Alcalá de llenares. 

Don Toribio Hernández, Notario del i l u s 
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del J u z 
gado de primera instancia de esta c iu
dad de Alcalá de Henares y su partido. 

Doy fe: Que cu este Juzgado y por mi 
Escribanía, se ha seguido demanda de 
tercería de dominio, á instancia de Niceto 
Santa María, como curador de los m e t o -
res Marta y Gnmersinda Regidor, sobre 
mejor derecho á los bienes embargados á 
su padre Nicolás Regidor, en la causa que 
se le ha seguido con otros p i r robo en 
cuadrilla, en la cual se dictó la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á veinticuatro de febrero <lc r..:i 
ochocientos sesenta y nueve. El señor c"on 
Joaquín Pérez Comoto, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de H e 
nares y su partido, vistos estos 2u tos de 
tercería de dominio, promovidos por el • 
Procurador don Alejandro García A g u a 
do, en nombre de Niceto Santa María, 
como curador adliten de las menores Mar 
ta y Gnmersinda Regidor, á los bienes 
embargados al padre de las mismas, N i 
colás Regidor, en la causa que se le s i 
guió sobre robo en cuadrilla: 

Resultando qnepara ¿abrir las respon
sabilidades pecuniarias de la mencionada 
causa, se hizo embargo de bienes al N i 
colás Regidor, entre las cuales se hal la
ban una cómoda con cuatro cajones, siete 
sillas, ocho cuadros, dos cortinas blancas 
con pabellón, un arca de pino con ce r r a 
dura, una colcha taanchega y otra de a l 
godón, un mantel nuevo de hilo, do9 ca
misas de muger, dos do hombre, dos 
chambras, un yugo, un redor do hierro 
para la ; lumbre, unas tenazas, dos p a 
letas do hierro, un almirez, do? medias 
fuentes, dos cestas pequeñas, do* banqui 
llos de pino para camas y unas trévedes, 
un cofre sin cerradura, dos vestidos b h n -
cos, una artesa con útiles de cocer, un 
tajo, dos cazos y medias fuentes: 

Resultando que por parte del Procara
dor Aguado, [en nombre de Niceto Santa 
María, curador adltten de los menores 
Marta y Gnmersinda Regidor, se presen
tó escrito do tercería de dominio, espre
sando entre otras cosas, que á la muerte 
de J u a n a Ma.-idea, esposa de Nicolás R e 
gidor, se practicarott las oportunas di l i 
gencias de testamentaría y partición de 
bienes, que fueron aprobadas por el J u z 
gado, cu auto de trciuta de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos, según 
constaba de los dos testimonios do hijue
la que acompañaba; que en dich°.s hijue
las se adjudicaren á sus representadas 
varios muebles, bienes y "efecto*, impor
tantes en junto unos 1060 escudos, q u e 
dando todos en poder do su padre, en cuya 
compañía han seguido viviendo hasta que 
fué preso, no llegando por lo tanto el caso 
de que se les entregasen; que entre los 

1 
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bienes que se les adjudicaron á l a3 meno
res se hallan los de que se ha hecho m é 
rito en «-I anterior resaltando, los cuvles 
con otros han sido ombargados al Nicolás 
Regidor, y deben ser entregados á dichos, 
I o: :•! derecho incuestionable que tienen 
á ellos por haberlos adquirido por h*rea-
cia, y no deben estar sujetos al pago de 
las responsabilidades pecuniarias impues
tas al Regidor otros bienes que los que 
sean de su esclusiva pertenencia; por todo 
lo que, y apoyado en el ar t . 996 do la ley 
de Enjuiciamiento civil, pedia que con 
suspensión de los procedimientos de apre 
mio y venta anunciada, en lo relativo a 
los bienes adjudicados á sus representa
das, se declarase en su dia corresponder-
[fy ios qae como de su propiedad recla
man. y alzando el embargo de los mismos, 
L>s fuesen entregados: 

Resultando que suspendidos los proce
dimientos contra los espresados bienes y 
mandada formar la correspondiente pieza 

^separada, y así verificado, se dio traslado 
al caballero Promotor Fiscal dei Juzgado, 
y al ejecutado Nicolás Regidor: 

Resultando que el Ministerio Fiscal, 
lejos de impugnar la demanda, asiente 
á que se alce el embargo de los bienes 
que reclaman los menores, por no ser de 
la propiedad de Nicolás Regidor, sino que 
pertenecen á aquellos en esclusivo domi
nio, y corriendo el traslado al ejecutado, 
dej<5 pasar sin evacuarlo el término del 
emplazamiento, por el que so declaró en 
rebeldía, y se mandó que las diligencias 
sucesivas se entendieran con los es t ra
dos del Juzgado: 

Resultando que tanto el Procurador don 
Alejandro García Aguado, en representa
ción de los demandantes, como el Pro
motor Fiscal, en sus respectivos escritos 
de réplica y duplica, dieron por reprodu
cido cuanto habiaa espuesto en sus a n 
teriores escritos: 

Resultando qoo recibido el pleito á 
prueba pr . r t i ea r in lns demandantes jlas 
que tuvieron por conveniente, sin que. 
se formv.lara ninguna por el Ministerio 
Fiscal: 

Considerando que por los dos tes t i 
monio de hijuela, que se acompañan á 
la demanda, y los cuales han sido co te 
jados con sus originales son citación 
contrar i : , consta que al óbito de J u a n a 
Marina, esposa de Nicolás Regidor, se 
hizo cuenta y partición de bienesy fueron 

i Lo$ demandantes, como h i 
jos y herederos de la citada Juana Marina, 
entre otros bienes, los quo se enumeran 
en el escrito do demauda y figurau como 
embargadas con otros al Nicolás Regidor, 
en el testimonio del folio 35 vuelto. 

S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Qae debe declarar y declara que los m u é . 
bies y efectos que el Procurador Aguado 
reclama en representación de las meno
res Marta y Guinersinda, Regidor, y han 
sido erab irgados con otros bienes á N i 
colás Regidor, por consecueucia de la 
causa seguid» contra el mismo por robo 
en cuadrilla, tocan y pertenecen en p ro 
piedad y dominio á dichos menores y 
por tanto debia mandar y manda alzar 
el embargo ejecutado en dichos bieues, y 
que se dejen á su libre disposición, sin 
hacer especial coudeuaciou de costas. Asi 
por esta seutencia, que ademas de notifi
carse en estrados y anunciarse en los sitios 
de costumbre so insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, definitivamente 
juagando lo proveyó, maudó y firma 
dicho señor Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Joaquín Pérez Gomólo.—Toribio 
Hernández. 

Lo relacionado es cierto y la sen ten

cia inserta corresponde l i teralmente con 
su original obrante en los autos mencio
nados, á qoe me remito. T para queconste 
y remitir ol Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción en el 
Boletín, según está mandado, pon^o el 
presente qoe signo, y firmo en Alcalá do 
Henares á 13 de abril de 1869.—Toribio 
Hernández.—890 (P. de P.) 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Franclcco Hidalgo Cámara, natural y 
vecino de Madrid, hijo de Manuel y de 
María, soltero, de oficio carpintero, de 
edad de 25 años, procesado por quebran
tamiento do condena del presidio de esta 
ciudad, en que se hallaba confinado, para 
que en el preciso término de treinta dias 
se presente en La cárcel do e>te partido, 
á efecto de recibirlo su indagatoria; bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo en 
el indicado término, se le declarará r e 
belde y contumaz, entendiéndose las a c 
tuaciones sucesivas con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
abril de 1869.—Joaquin Pérez Comoto. 
—El Notario actuario, Jacinto Hcrmúa. 

Juzgado de primera cnstancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta cap i 
tal, refrendada por el Escribano don F e 
derico Camacho y Giménez, se cita, l la
ma y emplaza á los herederos de doña 
Faustina Briceño, fallecida en el Hospital 
de la Princesa de esta capital, en 6 de di -
ciembre último, para que en el término 
de ocho dias se presenten debidamente 
en la Sala segunda de esta Auciencia, cou 
el fin de ejercitar sus derechos en los a u 
tos promovidos por la Briceño contra los 
herederos del señor Conde de Santa Colo
ma; apercibidos que de no verkicarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 16 de abril do 1869.—891. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vildemanco. 

Los te r ra tenientes de esta jurisdicción 
presentarán relaciones por duplicado do 
las alteraciones que hayan esperimen-
tado en rústico, urbano y pecuario en 
término de quince dias siguientes al de 
la fecha. 

Valdemanco 13 de abril do 1869.—El 
Alcalde, Isidoro VnW.quez. 

Alcaldía, popular de Yébenes. 

Don Tomás Rojo y Gil, Alcalde popular 
de esta villa de Yébenes, en la provin 
cia de Toledo. 
Hago saber: Que alistado en la misma 

para el reemplazo del Ejército en el pre
sente año el mozo Leandro Ürtiz y Del
gado, huérfauo de Nicolás, entendido por 
Rodrigo, como natural y vecino de ella 
en compañía de un hermano por eepicio 
de muchos años, que habiéndose ausen
tado sin que este pueda fijar donde aquel 
reside; no habiendo podido ser citado, sin 
embargo de habérselo buscado por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Pa 
lacio en la capital de la Nación por las 
noticias adquiridas de hallarse en ella, se 
pub l i cad presente, previa la venia g u 
bernativa, citando á espresado mozo para 
que pueda presentarse en cualquiera de 

los domingos que aun faltan hasta la 
celebración del sorteo en los cuales se 
celebran sesiones de rectificación para 
admitir las reclamaciones que se i n t e r 
pongan. 

Yébenes 10 de abril de 1869.—Tomás 
Rojo y Gil. 

Alcaldía popular de Arganda. 

Competentemente autorizado el Ayun -
tamiento popular de la villa do Arganda, 
saca á pública licitación el arrendamien
to por todo el año económico" do 1869 á 
1870 de los arbitrios municipales, consis
tentes en los derechos del uso voluntario 
de los pesos y medidas y los del matade
ro público por el degüello de toda clase 
de reses, bajo los correspondientes p l ie 
gos de condiciones que se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento. La subasta constará de dos 
remates, que tendrán lugar los dias 16 y 
23 del próximo mes de mayo , de once á 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial de esta villa. 

Arganda 14 de abril de 1869.—El Al 
calde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Griñón. 

Todos los vecinos y forastero? t e r r a 
tenientes en el término municipal de este 
pueblo, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término i m -
prorogablo de veinto días, relaciones j u 
radas por duplicado de las alteraciones que 
hayan sufrido sus riquezas, para que l a 

Jun ta pericial pueda formar el apéndice 
al amillaramicnto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 1870. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Parl3, Serranillos, Cubas, Humanes, Tor-
rejon de la Calzada y Moraleja do E n -
medio, se servirán d<ir la publicidad c o n 
veniente al presente anuncio. • 

Griñón 14 de abril de 1869.—El Al 
calde, Casto Castellanos. 

Alcaldíapopu ar de Navas del Rey. 
\ II • . ! -

Los terratenientes, colonos y g a n a d e 
ros de este distrito municipal, tanto v e 
cinos como forasteros, que hayan sufrido 
alteración eu su r iqueza, se servirán 
presentar en la Secrotaría del A y u n t a 
miento del mismo y término de quince 
dias, relacionesjuradasen que así constc } 

á fin de que pueda tener efecto la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
h a de servir de base para la derrama do 
contribución territorial en el año econó
mico de 1869 á 1870; pues pasado dicho 
término no serán oídas. 

Navas del Rey 10 de abril do 1869.— 
El Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 
Se halla terminado y espuesto al p ú 

blico en la Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de diez dias, para hacer r e 
clamaciones, el apéndice del ami l la ra 
miento de la riqueza territorial, para el 
año más próximo. 

Majadahonda 12 de abril de 1869.—El 
Alcalde, Nemesio Alvarez. 

Alcaldía p'pular de Las Rozas. 

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se convocaron aspi
rantes á la misma, habiéndola solicitado 
en forma y tiempo hábil el que se espre
sa á continuación: 

Don Agustín Ugena y Ruiz, que en l a 

actualidad la está desempeñando interU 
ñámente, oficial mayor que ha sido de 
varias Escribanías de Madrid. 

Lo qoe se hace notorio, á fin de que en 
el término de quince dias, á contar desde 
que este anuncio aparezca en ol Boletín 
Oficial de esta proviucia, te produzcan 
las reclamaciones que convengan contra 
la aptitud legal de dicho aspirante, pnea 
pasado dicho plazo, se proveerá la refe
rida plaza do Secretario. ' 

Las Rozas 10 de abril de 1869.— El Al-
de popular, Miguel de la Carrera. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 18 de abril de 1869, autoriza, 
das por los señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

P.* de las Des
calzas. 

Sección V 
— 2 ' 
— 3* 
— 4 U 

Reales vn . 
Número 

de Impo
s ic iones . 

Nue
vos 

Impó
rtenles 

Total 
de impo-

nenies. P.* de las Des
calzas. 

Sección V 
— 2 ' 
— 3* 
— 4 U 

» 
13.736 
27.385 

» 

» 
32 

105 
» 

» 
18 
» 
» 

» 
50 

105 
* 

Calle de Tole" 
d o , ni :ni . "•">• 

Sección 5 a 5.020 20 2 22 
Calle de Fuen-
carral,Hosp.° 

Seccione" 4.740 26 » 26 
Totales. 50.881 183 20 203 

R E I N T E G R O S . 

P.1 de las Des
calzas. 

Reales vn . 
Número 

de paitos 
por saldo. 

Idera 
& 

cuenta 

Tola! 
núnero 

de pago?. 

Sección 1" 103.270 28 73 10 83 

. E l Director do semana, José Genaro 
Villanova.—Los Vocale?, Alejandro Ra
mírez de Villa-Urrutia. — Francisco de 
Paula Lobo.—Gonzalo Sebastian de Li-
ñan. — Eladio Bernaldez. — Marqués de 
Someruelos. — Juan Tro y Ortolano.— 
Marqués de Valmodiano. —José Leopoldo 
de Careaga.—Ángel Echalecu.—Fran
cisco de Paula Méndez.—José Teresa 
García, 

ANUNCIOS. 

E L CONSUELO. 

Sociedad minera. 

A los efectos que determina el ar t . 21 
de la ley de Sociedades mineras vigente, 
y 17 del Reglamento social, por acuerdo 
de la Jun ta Directiva de la misma, se re
quiere por segunda vez á don José Fer
nando Lasa, para que satisfaga el divi
dendo de 60 rs. que en el mes de marzo le 
ha correspondido á la acción núm. 284, 
que posee, en casa del Tesorero de la So
ciedad, calle de la Montera, número 43, 
principal. 

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado. 

Madrid 17 de abril de 1869.—Por o r 
den de la J . D.—El Secretario Contador, 
José María Oyuelos .—892. 

% Editor, D. Juan Antonio García. 

Irap. del mismo, Corredera 3aj» de S. Pablo, 

MADRID: 1869. 


